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Resolución Nro. MAATE-DPNG/DAF/-2025-0045-R

Santa Cruz, 01 de agosto de 2025

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

 

CONSIDERANDO:

   
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 225, establece; “El sector público comprende:

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de

Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 3. Los 

organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la

prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 4. Las

personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación

de servicios públicos”. 
  
Que, Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, preceptúa: "Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o   servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 
 
Que, Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227, prescribe: "La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 
  
Que, el segundo inciso del artículo 242 del texto constitucional, instituye a la provincia de Galápagos como
régimen especial; en tanto que el artículo 258 ibídem determina que su planificación y desarrollo se organizará
en función de un estricto apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del buen
vivir, de conformidad con lo que la ley determine, por lo que para su protección se limitarán los derechos de
migración interna, trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente; 
  
Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado el su artículo 3, establece que: se entenderán como
recursos públicos, “todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades,

excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la

fuente de la que procedan inclusive los provenientes de préstamos, donación es y entregas que, a cualquier otro

título, realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos

nacionales o internacionales”. 
  
Qué,  La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado el su artículo 40, expresa que: “los funcionarios, y
demás servidores, de las Instituciones del Estado, actuarán con la diligencia y empeño que emplean
generalmente en la administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario, responderán, por sus
acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta Ley”. 
  
Que,  El Código Orgánico Administrativo en su artículo 44 del, señala: “La administración pública comprende
las entidades del sector público previstas en la Constitución de la República”. 
  
Que,  El Código Orgánico Administrativo en su artículo 47, enuncia: “La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley. 
  
Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada en el
Registro Oficial No. 520 de 11 de junio de 2015, establece: “Áreas naturales protegidas de la provincia de
Galápagos. El Parque Nacional Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos forman parte del Sistema Nacional
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de Áreas Protegidas (SNAP). El régimen jurídico administrativo de estas áreas protegidas es especial y se
sujetará a lo previsto en la Constitución, la presente Ley y normas vigentes sobre la materia.”; 
  
Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada en el
Registro Oficial No. 520 de 11 de junio de 2015, establece: “Unidad administrativa desconcentrada a cargo de
las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos. La Autoridad Ambiental Nacional contará con una
unidad administrativa desconcentrada a cargo de las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos, en
cuyas zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales y las actividades que en dichas áreas se realicen de conformidad con el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas, en concordancia con el Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos
y las políticas generales de planificación dictadas por el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la
provincia de Galápagos. (…)”; 
  
Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada en el
Registro Oficial No. 520 de 11 de junio de 2015, establece: “Atribuciones de la unidad administrativa
desconcentrada a cargo de las Áreas Naturales Protegidas de Galápagos. La unidad administrativa
desconcentrada a cargo de las áreas naturales protegidas de Galápagos, tendrá las siguientes atribuciones: (…)”; 
  
Que, el artículo 19 del Reglamento Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada
en el Registro Oficial No. 989 de 21 de abril de 2019, establece: “Dirección del Parque Nacional Galápagos.- La
Dirección del Parque Nacional Galápagos, con sede en el cantón Santa Cruz, es la unidad administrativa
desconcentrada de la Autoridad Ambiental Nacional, a cuyo cargo estará la administración de las áreas naturales
protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso,
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades que en dichas áreas se realicen, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos y demás
legislación vigente. (…)”; 
  
Que, el literal e) del artículo 20 del Reglamento Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de
Galápagos, publicada en el Registro Oficial No. 989 de 21 de abril de 2019, establece: “Administrar los bienes
muebles e inmuebles de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, y; (…)”; 
  
Que,  mediante Acuerdo 67 de la Contraloría General del Estado, publicado en el Registro Oficial Suplemento
388 del 14-dic.-2018 Ultima modificación: 08-abr.-2020, del Reglamento General Sustitutivo para la
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, expresa
textualmente lo siguiente: 
  
Artículo 3 prescribe que para efectos del presente Reglamento y sin perjuicio de los términos definidos a lo

largo de su texto, se contará con las siguientes definiciones: (...) 3.7.- Bienes inservibles u obsoletos.- Son

bienes que, por su estado de obsolescencia, deterioro o daño, dejan de ser útiles para el servidor o para la

entidad u organismo del sector público, pero pueden ser susceptibles de chatarrización, destrucción y reciclaje;

puesto que su reparación sería más costosa que la adquisición de uno nuevo."; 
  
Artículo 35, preceptúa: “Registros administrativos y contables. - Los ingresos y egresos de bienes o inventarios

dispondrán de registros administrativos y contables, conforme lo establecen las disposiciones emitidas por el

órgano rector de las finanzas públicas, las Normas de Control Interno y el presente Reglamento expedidos por

la Contraloría General del Estado”. 
  
Que,   el Capítulo II, Generalidades en su artículo 79, ibídem, señala: “Procedimientos que podrán realizarse
para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de usarse. – Las
entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento podrán utilizar los siguientes
procedimientos para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de
usarse: (…)”; 
  
Que, el artículo 80, ibídem, señala: “Inspección técnica de verificación de estado. - Sobre la base de los
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resultados de la constatación física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la existencia de bienes
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de usarse, se informará al titular del organismo o su
delegado, para que autorice el correspondiente proceso de egreso o baja. Cuando se trate de equipos
informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe, elaborado
por la unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien (…)”; 
  
Que, en la normativa ibídem, en el CAPITULO IX, DESTRUCCION, señala en su Art. 141.- 
“...Procedencia.- “...Si los bienes fueren inservibles, esto es, que no sean susceptibles de utilización conforme el

artículo 80 de este Reglamento, y en el caso de que no hubiere interesados en la compra ni fuere conveniente la 

entrega de éstos en forma gratuita, se procederá a su destrucción de acuerdo con las normas ambientales

vigentes.  
  
Los bienes declarados inservibles u obsoletos que justifiquen la imposibilidad de someterlos al proceso de

chatarrización, serán sometidos al proceso de destrucción, especialmente los mobiliarios  de madera, tapices

de cuero, sintéticos, tejidos de textil y otros...” 
  
Que, en la normativa íbdem, señala en su Art. 142.- Procedimiento.- “...La máxima autoridad, o su delegado

previo el informe del titular de la Unidad Administrativa que hubiere declarado bienes inservibles u obsoletos

en base del informe técnico, ordenará que se proceda con la destrucción de los bienes.  
  
La orden de destrucción de bienes será dada por escrito a los titulares de las Unidades Administrativa,

Financiera, y a quien realizó la inspección ordenada en el artículo 80 de este  Reglamento y notificada al

Guardalmacén, o quien haga sus veces. En la orden se hará constar un  detalle pormenorizado de los bienes

que serán destruidos, el lugar, fecha y hora en que debe cumplirse la diligencia, de lo cual se dejará constancia

en un acta que será suscrita por todas las personas que intervengan en el acto de destrucción.  
  
Los desechos resultantes de dicha destrucción serán depositados finalmente en los rellenos sanitarios

designados para el efecto en cada jurisdicción o entregados a los gestores ambientales autorizados...” 
  
Que, mediante Memorandos masivo Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0016-M y Nro.
MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0017-M, de fecha 20 de enero de 2025, remitidos por la Responsable (E) del
Subproceso de Administración de Bienes y Bodega, al Personal de PNG, bajo el Asunto: Informando sobre
recepción de bienes obsoletos para proceso de Baja en el Subproceso de Administración de Bienes y Bodega –
Santa Cruz. 
  
Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0284-M, de fecha 09 de julio de 2025, la
Responsable (E) del Subproceso de Administración de Bienes y Bodega, solicita la inspección de los bienes
obsoletos que se encuentran en la Bodegas de la DPNG y emisión del Informe Administrativo, a fin de
continuar con el de trámite de baja de bienes de larga duración y sujeto a control de propiedad de la Dirección
del Parque Nacional Galápagos; 
  
Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0321-M, de fecha 30 de julio de 2025, la
Responsable (E) del Proceso de Gestión Administrativa, realiza la entrega del Informe Administrativo Nro.
DPNG-DAF-GA-001-2025, para la baja de bienes de larga duración y sujeto a control de propiedad de la
Dirección del Parque Nacional Galápagos por Destrucción; 
  
Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0323-M, de fecha 31 de julio de 2025, la
Responsable (E) del Subproceso de Administración de Bienes y Bodega, solicita a la Directora Administrativa
Financiera, en su calidad de Delegada de la máxima autoridad del PNG, se autorice el inicio del proceso de baja
de bienes de larga duración y sujeto a control de propiedad de la Dirección del Parque Nacional Galápagos por
Destrucción, que se han vuelto obsoletos; 
  
Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/-2025-0323-M, del 31 de julio de
2025, la Directora Administrativa Financiera, delegada de la máxima autoridad del Parque Nacional Galápagos
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señala: “...Estimada Zaida, de acuerdo al informe presentado de constatación física de los bienes de larga

duración y bienes sujetos al control administrativos que se encuentran en las bodegas generales de la DPNG,

en estado obsoletos, al respecto se autoriza el inicio del proceso de baja de los bienes conforme lo estable el

Art. 79, 80, 141 y 142 de la CGE...”; 
  
En cumplimiento a las atribuciones conferidas en el artículo 1, literal b, de la Resolución No. 0000053 del 21 de
abril del 2023 y artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 
RESUELVE:

  
Artículo. 1.- Declarar la baja de los Bienes de Larga Duración y Bienes Sujetos a Control Administrativos - por
Destrucción, ubicados en la bodega de Baja del Subproceso de Administración de Bienes y Bodega de
propiedad de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, según informes técnicos de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 

Item
Código
del Bien

Código anterior Descripción Número de Serie Modelo Marca Valor Color No. Informe Técnico 

1 12382749 0201-01-002-0350
SILLA FLEXIBLES
DE ALUMINIO

0201-01-002-0350 SIN MODELO SIN MARCA 29,46 ALUMINIO MANT-IB-2024-0238 

2 12382750 0201-01-002-0351
SILLA FLEXIBLES
DE ALUMINIO

0201-01-002-0351 SIN MODELO SIN MARCA 29,46 ALUMINIO MANT-IB-2024-0239 

3 12382708 0201-01-002-0309
SILLA FLEXIBLES
DE ALUMINIO

0201-01-002-0309 SIN MODELO SIN MARCA 29,46 ALUMINIO MANT-IB-2024-0241 

4 12382669 0201-01-002-0266
SILLA FLEXIBLES
DE ALUMINIO

0201-01-002-0266 SIN MODELO SIN MARCA 29,46 ALUMINIO MANT-IB-2024-0244 

5 12383278 0201-02-011-0002
ESTANTERIA DE
CEDRELA 5 
SERVICIOS

0201-02-011-0002 SIN MODELO SIN MARCA 80,00 S/C MANT-IB-2024-0249 

6 11811469 0004-16-016-0018
TRAJE DE BUCEO
WET SUIT 5.4MM

0004-16-016-0018 SIN MODELO SCUBA PRO 383,04 NEGRO MANT-IB-2024-0253 

7 11811471 0004-16-016-0020
TRAJE DE BUCEO
WET SUIT NOVA 
SCOTIA

0004-16-016-0020 SIN MODELO SCUBAPRO 599,76 NEGRO MANT-IB-2024-0252 

8 19671787 N/A
COLCHONETA DE 
CAMPAMENTO

19671787 SIN MODELO INTEX 56,12 VERDE-CAFE MANT-IB-2024-0250 

9 11311956 0003-01-019-0010 SILLA GIRATORIA 0003-01-019-0010 SIN MODELO DAUPHIN 234,07
GRIS 
ESTAMPADA

MANT-IB-2024-0248 

10 11312255 0003-01-031-0070

SILLON
OPERATIVO
MAGISTRAL
REGULACION GAS

0003-01-031-0070 SIN MODELO ATU 115,05 VERDE MANT-IB-2024-0233 

11 19629049 0005-03-006-0001 KAYAK 8913135 NO APLICA SCUPPERPRO 154,99 MORADO DPNG-MANT-FSAT-02-B-2024 

12 19629023 0005-01-003-0028 BICICLETA 8913069 MONTANIERA ECOBIKE 380,00 NARANJA DPNG-MANT-FSAT-01-B-2024 

13 27390859 N/A CARPA 27390859 XT COLEMAN 156,80 GRIS MANT-IB-2024-0255 

14 27390844 N/A
COLCHONETA DE 
CAMPAMENTO

27390844 SIN MODELO ME NATURE 39,20 VERDE MANT-IB-2024-0256 

15 11227858 0004-14-111-0001
CALIBRADOR 
MAGNETICO

0004-14-111-0001 SIN MODELO SIN MARCA 5774,71 SIN COLOR MANT-IT-2025-0001 

16 11811424 0004-16-014-0061 BOMBA DE AGUA 0004-16-014-0061 12VDC JASSCO 276,79 NEGRO MANT-IT-2025-0009 

17 21549541 N/A EXTINTOR 21549541 FOAM SIN MARCA 176,96 ROJO MANT-IT-2025-0022 

18 12383342 0201-04-005-0029
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0029 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0011 

19 12383343 0201-04-005-0030
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0030 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0012 

20 12383344 0201-04-005-0031
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0031 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0013 

21 12383345 0201-04-005-0032
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0032 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0014 
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22 12383346 0201-04-005-0033
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0033 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0015 

23 12383347 0201-04-005-0034
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0034 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0017 

24 12383348 0201-04-005-0035
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0035 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0018 

25 12383349 0201-04-005-0036
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0036 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0019 

26 12383350 0201-04-005-0037
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0037 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0020 

27 12383351 0201-04-005-0038
CHALECO
SALVAVIDA TIPO 
1

0201-04-005-0038 ILJ-110 SOLAS 98,50 ANARANJADO MANT-IT-2025-0021 

28 11312228 0003-01-031-0035
SILLON 
GIRATORIO

0003-01-031-0035 SIN MODELO SIN MARCA 215,10
PLOMO - 
NEGRO

MANT-IB-2025-0001 

29 12383379 0201-05-001-0010 COOLER 0201-05-001-0010 100 LTS COLEMAN 79,00 BLANCO MANT-IT-2025-0028 

30 27396868 N/A
BOMBA DE 
FUMIGACION

27396868 SR 420 STIHL 952,00
BLANCO - 
NARANJA

MANT-IT-2025-0026 

31 11809408 0004-08-001-0028
BOMBA DE
FUMIGAR 
MANUAL

0004-08-001-0028 SIN MODELO BELLOTA 109,76
BLANCO - 
ROJO

MANT-IT-2025-0027 

32 11227809 0004-08-002-0002 DESBROZADORA 20101800024 343 HUSQVAMA 1012,48 NARANJA MANT-IT-2025-0025 

33 11227877 0004-19-056-0006
ESCALERA EN A
ALUMINIO 3 4 
MTRS

0004-19-056-0006 SIN MODELO SIN MARCA 147,84 ALUMINIO MANT-IT-2025-0029 

34 12384395 0205-06-003-0001
CINTURON DE 
BUCEO

0205-06-003-0001 SIN MODELO SCUBAPRO 71,68 NEGRO MANT-IB-2025-0036 

35 11811458 0004-16-016-0007 WET SUIT 0004-16-016-0007 SIN MODELO SCUBAPRO 240,00 NEGRO MANT-IB-2025-0035 

36 11811078 0004-15-001-0046 EXTINTOR 0004-15-001-0046 SIN MODELO SIN MARCA 200,00 ALUMINIO MANT-IT-2025-0049 

37 34927465 N/A
TIJERA 
PODADORA

34927465 SIN MODELO SIN MARCA 8,75 AZUL MANT-IT-2025-0041 

38 11810873 0004-14-103-0004 CAJA TERMICA 0004-14-103-0004 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0031 

39 11810874 0004-14-103-0005 CAJA TERMICA 0004-14-103-0005 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0032 

40 11810875 0004-14-103-0006 CAJA TERMICA 0004-14-103-0006 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0033 

41 11810878 0004-14-103-0009 CAJA TERMICA 0004-14-103-0009 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0035 

42 11810879 0004-14-103-0010 CAJA TERMICA 0004-14-103-0010 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0036 

43 11810880 0004-14-103-0011 CAJA TERMICA 0004-14-103-0011 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0037 

44 11810881 0004-14-103-0012 CAJA TERMICA 0004-14-103-0012 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0038 

45 11808802 0003-09-007-0009
CAJA DE 
TRANSPORTACION

0003-09-007-0009 K470 ZARGES 230,00 ALUMINIO MANT-IT-2025-0040 

46 11810882 0004-14-103-0013 CAJA TERMICA 0004-14-103-0013 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0039 

47 11810877 0004-14-103-0008 CAJA TERMICA 0004-14-103-0008 SIN MODELO SIN MARCA 243,33 ALUMINIO MANT-IT-2025-0034 

48 12383513 0202-01-013-0001
GRAPADORA DE 
PRESIÓN

0202-01-013-0001 TR100 131 STANLEY 29,00 PLATEADO MANT-IB-2025-0002 

49 29766663 N/A SILLA GIRATORIA 29766663
MARKO BAJO 
NY-MF-3347BB-N

DEBSA 99,99 NEGRO MANT-IB-2025-0004 

50 12383164 0201-02-003-0018
CAMA DE 
CEDRELA

0201-02-003-0018 SIN MODELO SIN MARCA 30,00 CAFE CLARO MANT-IT-2025-0061 

51 12382630 0201-01-002-0227
SILLA CLASICAS 
PLASTICAS

0201-01-002-0227 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0054 

52 12383543 0202-02-001-0013 CARPA 0202-02-001-0013 CAMP DOME - 2 REI 192,00 VERDE MANT-IT-2025-0055 

53 11810651 0004-14-051-0009

TRIPODE DE 6 M
GALVANIZADA
INCLUYE BASE
METALICA
AUTOSOPORTADA
DE 4X4 M 
GALVANIZADA

0004-14-051-0009 SIN MODELO SIN MARCA 5050,00 S/C MANT-IT-2025-0052 

54 12382633 0201-01-002-0230
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0230 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0063 

55 12382635 0201-01-002-0232
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0232 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0065 

56 12382641 0201-01-002-0238
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0238 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0066 

5/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 165

43 

Lunes 17 de noviembre de 2025

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica

Dirección:  Santa Cruz, Pto. Ayora: Tel: (593 5) 3 706260, (593 5) 2 526189/190 • info@galapagos.gob.ec • Código Postal: 

200102  | RUC: 2060002010001  | San Cristóbal, Pto. Baquerizo Moreno: Tel./Fax.:  (593 5) 2 520138/497/476 • Código 
Postal: 200101 | Isabela, Pto. Villamil: Tel: (593 5) 2 529178/268 • Código Postal: 200103 | Floreana, Pto. Velasco Ibarra: Tel: 
(593 5) 2 535 009  www.ambiente.gob.ec●

Resolución Nro. MAATE-DPNG/DAF/-2025-0045-R

Santa Cruz, 01 de agosto de 2025

57 12382642 0201-01-002-0239
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0239 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0067 

58 12382625 0201-01-002-0222
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0222 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0064 

59 12382634 0201-01-002-0231
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0231 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0074 

60 12382639 0201-01-002-0236
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0236 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0070 

61 12382643 0201-01-002-0240
SILLA CLASICA 
PLASTICA

0201-01-002-0240 SIN MODELO SIN MARCA 9,28 VERDE MANT-IT-2025-0069 

62 12383163 0201-02-003-0017
CAMA DE 
CEDRELA

0201-02-003-0017 SIN MODELO SIN MARCA 30,00 CAFE CLARO MANT-IT-2025-0076 

63 12383165 0201-02-003-0019
CAMA DE 
CEDRELA

0201-02-003-0019 SIN MODELO SIN MARCA 30,00 CAFE CLARO MANT-IT-2025-0077 

64 12382628 0201-01-002-0225
SILLA CLASICA 
PLASTICAS

0201-01-002-0225 SIN MODELO SIN MARCA 9,38 VERDE MANT-IT-2025-0073 

65 11312354 0003-01-036-0001 PLANOTECA 0003-01-036-0001 SIN MODELO SIN MARCA 900,00 NEGRO ECO-IT-2025-0004 

66 11312501 0003-01-045-0048 CARTELERA 0003-01-045-0048 MADERA SIN MARCA 224,00 CAFÉ CLARO ECO-IT-2025-0005 

67 11312499 0003-01-045-0046 CARTELERA 0003-01-045-0046 MADERA SIN MARCA 224,00 CAFÉ CLARO ECO-IT-2025-0006 

68 11312477 0003-01-045-0020

CARTELERAS DE
CEDRELA
PLYWOOD Y
CORCHO MEDIDAS
120 X 150 CMTS.

0003-01-045-0020 SIN MODELO SIN MARCA 170,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0013 

69 11312479 0003-01-045-0022

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0022 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0016 

70 11312480 0003-01-045-0023

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0023 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0014 

71 11312481 0003-01-045-0024

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0024 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0015 

72 11312482 0003-01-045-0025

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0025 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0018 

73 11312483 0003-01-045-0026

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0026 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0019 

74 11312484 0003-01-045-0027

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0027 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0020 

75 11312485 0003-01-045-0028

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0028 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0021 

76 11312486 0003-01-045-0029

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0029 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0022 

77 11312487 0003-01-045-0030

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0030 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0023 

78 11312488 0003-01-045-0031

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0031 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0024 
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79 11312489 0003-01-045-0032

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0032 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0025 

80 11312490 0003-01-045-0033

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0033 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0026 

81 11312491 0003-01-045-0034

CARTELERA DE
MADERA DE
CEDRELA
PLYWOOD Y 
CORCHO

0003-01-045-0034 SIN MODELO SIN MARCA 270,00 CAFÉ CLARO MANT-IB-2025-0027 

82 11311691 0003-01-008-0028
ESCRITORIO DOS
PARTES L DE 
CEDRELA

0003-01-008-0028 SIN MODELO SIN MARCA 320,00 CAFÉ CLARO MANT-IT-2025-0078 

83 11811101 0004-15-001-0078 EXTINTOR 0004-15-001-0078 SIN MODELO TOTAL 125,00 ROJO MANT-IT-2025-0079 

84 27390856 N/A CARPA 27390856 XT COLEMAN 156,80 GRIS ECO-IT-2025-0007 

85 11811045 0004-15-001-0002 EXTINTOR 0004-15-001-0002 SIN MODELO INGIES 190,00 ROJO MANT-IB-2025-0028 

86 11811046 0004-15-001-0003 EXTINTOR 0004-15-001-0003 SIN MODELO SIN MARCA 117,60 ROJO ECO-IT-2025-0012 

87 11811047 0004-15-001-0004 EXTINTOR 0004-15-001-0004 SIN MODELO SIN MARCA 117,60 ROJO ECO-IT-2025-0013 

88 11811048 0004-15-001-0005 EXTINTOR 0004-15-001-0005 SIN MODELO SIN MARCA 117,60 ROJO ECO-IT-2025-0014 

89 12382526 0201-01-002-0113 SILLA GIRATORIA 0201-01-002-0113 SIN MODELO SIN MARCA 68,00 LADRILLO MANT-IB-2025-0029 

90 12382898 0201-01-004-0035

ARCHIVADOR DE
CEDRELA DOS
CAJONES DE
ESCRITORIO Y
CON RUEDAS

0201-01-004-0035 SIN MODELO SIN MARCA 135,00 CONCHOVINO MANT-IB-2025-0030 

91 11312059 0003-01-019-0141
SILLAS
GIRATORIAS ALTA

0003-01-019-0141 SIN MODELO SIN MARCA 108,00 AZUL MANT-IB-2025-0031 

92 11312060 0003-01-019-0142
SILLAS
GIRATORIAS ALTA

0003-01-019-0142 SIN MODELO SIN MARCA 108,00 AZUL MANT-IB-2025-0032 

      SUMAN $27.133,20    

  
Artículo 2.- Proceder con la destrucción de los bienes de larga duración y bienes sujetos al control
administrativo de propiedad de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, de conformidad con lo establecido
en los artículos 79, 80 y 142 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y
Control de los Bienes e inventarios del Sector Público. 
  
Artículo 3.- Designar a la Responsable (E) Gestión Administrativa y Responsable del Subproceso de
Administración de Bienes y Bodega, para que intervengan en la diligencia de destrucción conforme lo establece
el artículo 142 del REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN,
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO, el
cual dispone dejar constancia del acta respectiva. 
  
Artículo 4.- Practíquese la diligencia de destrucción en la circunscripción territorial donde se encuentran los
bienes y dentro de un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente 
Resolución. 
  
Artículo. 5.- Se dispone a Gestión Financiera realizar el trámite de egreso que corresponda en referencia al
registro contable de los bienes en mención de propiedad de la Dirección del Parque Nacional Galápagos Planta
Central Santa Cruz. 
  
Artículo 6.- Notifíquese con el contenido de esta Resolución, por intermedio de la Responsable Componente de
Documentación y Archivo, a los servidores públicos descritos en el artículo 3, 4 y 5 de este instrumento y a la
Contraloría General del Estado a través de su máxima autoridad. 
  
Disposición final. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

 

CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 225, establece; “El sector público comprende:

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de

Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 3. Los 

organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la

prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 4. Las

personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación

de servicios públicos”. 
  
Que, Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, preceptúa: "Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o   servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 
 
Que, Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227, prescribe: "La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 
  
Que, el segundo inciso del artículo 242 del texto constitucional, instituye a la provincia de Galápagos como
régimen especial; en tanto que el artículo 258 ibídem determina que su planificación y desarrollo se organizará
en función de un estricto apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del buen
vivir, de conformidad con lo que la ley determine, por lo que para su protección se limitarán los derechos de
migración interna, trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente; 
  
Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado el su artículo 3, establece que: se entenderán como
recursos públicos, “todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades,

excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la

fuente de la que procedan inclusive los provenientes de préstamos, donación es y entregas que, a cualquier otro

título, realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos

nacionales o internacionales”. 
  
Qué,  La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado el su artículo 40, expresa que: “los funcionarios, y
demás servidores, de las Instituciones del Estado, actuarán con la diligencia y empeño que emplean
generalmente en la administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario, responderán, por sus
acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta Ley”. 
  
Que,  El Código Orgánico Administrativo en su artículo 44 del, señala: “La administración pública comprende
las entidades del sector público previstas en la Constitución de la República”. 
  
Que,  El Código Orgánico Administrativo en su artículo 47, enuncia: “La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley. 
  
Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada en el
Registro Oficial No. 520 de 11 de junio de 2015, establece: “Áreas naturales protegidas de la provincia de
Galápagos. El Parque Nacional Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos forman parte del Sistema Nacional
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de Áreas Protegidas (SNAP). El régimen jurídico administrativo de estas áreas protegidas es especial y se
sujetará a lo previsto en la Constitución, la presente Ley y normas vigentes sobre la materia.”; 
  
Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada en el
Registro Oficial No. 520 de 11 de junio de 2015, establece: “Unidad administrativa desconcentrada a cargo de
las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos. La Autoridad Ambiental Nacional contará con una
unidad administrativa desconcentrada a cargo de las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos, en
cuyas zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales y las actividades que en dichas áreas se realicen de conformidad con el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas, en concordancia con el Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos
y las políticas generales de planificación dictadas por el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la
provincia de Galápagos. (…)”; 
  
Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada en el
Registro Oficial No. 520 de 11 de junio de 2015, establece: “Atribuciones de la unidad administrativa
desconcentrada a cargo de las Áreas Naturales Protegidas de Galápagos. La unidad administrativa
desconcentrada a cargo de las áreas naturales protegidas de Galápagos, tendrá las siguientes atribuciones: (…)”; 
  
Que, el artículo 19 del Reglamento Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, publicada
en el Registro Oficial No. 989 de 21 de abril de 2019, establece: “Dirección del Parque Nacional Galápagos.- La
Dirección del Parque Nacional Galápagos, con sede en el cantón Santa Cruz, es la unidad administrativa
desconcentrada de la Autoridad Ambiental Nacional, a cuyo cargo estará la administración de las áreas naturales
protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso,
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades que en dichas áreas se realicen, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos y demás
legislación vigente. (…)”; 
  
Que, el literal e) del artículo 20 del Reglamento Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de
Galápagos, publicada en el Registro Oficial No. 989 de 21 de abril de 2019, establece: “Administrar los bienes
muebles e inmuebles de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, y; (…)”; 
  
Que,  mediante Acuerdo 67 de la Contraloría General del Estado, publicado en el Registro Oficial Suplemento
388 del 14-dic.-2018 Ultima modificación: 08-abr.-2020, del Reglamento General Sustitutivo para la
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, expresa
textualmente lo siguiente: 
  
Artículo 3 prescribe que para efectos del presente Reglamento y sin perjuicio de los términos definidos a lo

largo de su texto, se contará con las siguientes definiciones: (...) 3.7.- Bienes inservibles u obsoletos.- Son

bienes que, por su estado de obsolescencia, deterioro o daño, dejan de ser útiles para el servidor o para la

entidad u organismo del sector público, pero pueden ser susceptibles de chatarrización, destrucción y reciclaje;

puesto que su reparación sería más costosa que la adquisición de uno nuevo."; 
  
Artículo 35, preceptúa: “Registros administrativos y contables. - Los ingresos y egresos de bienes o inventarios

dispondrán de registros administrativos y contables, conforme lo establecen las disposiciones emitidas por el

órgano rector de las finanzas públicas, las Normas de Control Interno y el presente Reglamento expedidos por

la Contraloría General del Estado”. 
  
Que,    el Capítulo II, Generalidades en su artículo 79, ibídem, señala: “Procedimientos que podrán realizarse
para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de usarse. – Las
entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento podrán utilizar los siguientes
procedimientos para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de
usarse: (…)”; 
  
Que, el artículo 80, ibídem, señala: “Inspección técnica de verificación de estado. - Sobre la base de los
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resultados de la constatación física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la existencia de bienes
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de usarse, se informará al titular del organismo o su
delegado, para que autorice el correspondiente proceso de egreso o baja. Cuando se trate de equipos
informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe, elaborado
por la unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien (…)”; 
  
Que, el Capítulo VII, Chatarrización en su artículo 134, ibídem, señala: “Procedencia. – (….) Los bienes sujetos
a chatarrización serán principalmente los vehículos, equipo caminero, de transporte, aeronaves, naves, buques,
aparejos, equipos, tuberías, fierros, equipos informáticos y todos los demás bienes susceptibles de
chatarrización, de tal manera que aquellos queden convertidos irreversiblemente en materia prima, a través de
un proceso técnico de desintegración o desmantelamiento total. 
  
Las entidades u organismos comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento entregarán a la empresa de
chatarrización calificada para el efecto por el ente rector de la industria y producción, los bienes a ser
procesados; la empresa de chatarrización emitirá el certificado de haber recibido los bienes sujetos a
chatarrización el mismo que deberá estar suscrito por el representante legal de la empresa y por el
Guardalmacén, o quien haga sus veces, de la entidad u organismo”; 
  
Que, Art. 135.- Procedimiento. - “...El procedimiento para la chatarrización contará con las siguientes 

formalidades: 
  
a)  Informe técnico que justifique la condición de inservible y la imposibilidad o inconveniencia de la venta o

transferencia gratuita de los bienes, elaborado por la unidad correspondiente de acuerdo a la naturaleza del 

bien. 
b)  Informe previo elaborado por el titular de la Unidad Administrativa, mismo que tendrá como sustento los

informes de la constatación física de bienes y el informe técnico. 
c) Resolución de la máxima autoridad, o su delegado, que disponga la chatarrización inmediata de los referidos 

bienes(...). 
  
Que, mediante Memorandos masivo Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0016-M y Nro.
MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0017-M, de fecha 20 de enero de 2025, remitidos por la Responsable (E) del
Subproceso de Administración de Bienes y Bodega, al Personal de PNG, bajo el Asunto: Informando sobre
recepción de bienes obsoletos para proceso de Baja en el Subproceso de Administración de Bienes y Bodega –
Santa Cruz. 
  
Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0285-M, de fecha 09 de julio de 2025, la
Responsable (E) del Subproceso de Administración de Bienes y Bodega, solicita la inspección de los bienes
obsoletos que se encuentran en la Bodegas de la DPNG y emisión del Informe Administrativo, a fin de
continuar con el de trámite de baja de bienes de larga duración y sujeto a control de propiedad de la Dirección
del Parque Nacional Galápagos; 
  
Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0322-M, de fecha 30 de julio de 2025,
la Responsable (E) del Proceso de Gestión Administrativa, realiza la entrega del Informe Administrativo Nro.
DPNG-DAF-GA-002-2025, para la baja de bienes de larga duración y sujeto a control de propiedad de la
Dirección del Parque Nacional Galápagos por Chatarrización; 
  
Que, mediante Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/GA-2025-0324-M, de fecha 31 de julio de 2025, la
Responsable (E) del Subproceso de Administración de Bienes y Bodega, solicita se autorice el inicio del
proceso de baja de bienes de larga duración y sujeto a control de propiedad de la Dirección del Parque Nacional
Galápagos, que se han vuelto obsoletos por Chatarrización; 
  
Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. MAATE-DPNG/DAF/-2025-0323-M, del 31 de julio de
2025, la Directora Administrativa Financiera, delegada de la máxima autoridad del Parque Nacional
Galápagos, señala: “...Estimada Zaida, de acuerdo a la constatación física de los bienes de larga duración y
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bienes sujetos al control administrativos que se encuentran en las bodegas generales de la DPNG, en estado

obsoleto, se autoriza el inicio del proceso de baja de los bienes conforme lo estable el Art. 79, 80 y 134 de la 

CGE....”; 
  
En cumplimiento a las atribuciones conferidas en el artículo 1, literal b, de la Resolución No. 0000053 del 21 de
abril del 2023 y artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. 
  

RESUELVE:

  
Artículo. 1.- Declarar la baja de los Bienes de Larga Duración y Bienes Sujetos a Control Administrativos - por
Chatarrización, ubicados en la bodega de Baja del Subproceso de Administración de Bienes y Bodega de
propiedad de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, según informes técnicos de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

CHECK LIST DE BIENES  BCA Y BLD PARA PROCESO DE BAJA 

Item
Código
del Bien

Código anterior Descripción Número de Serie Modelo Marca Valor Color ESTADO No. Informe Técnico 

1 11808829 0004-01-002-0056

CAMARA FOTOGRAFICA
DIGITAL SENSOR CMOS
EXMOR 1 2 4 9 1
MEGAPIXELES ZOOM
OPTICO DE 20X LENTE
PREMIUM PANTALLA LCD
DE 3 0 MOVIBLE

2294578 DSC-HX1 SONY 593,76 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0111 

2 17640275 N/A COMPUTADORA PORTATIL 5CG7061CGC 14-AC115LA HP 919,62 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0114 

3 12131858 0007-09-012-0298 MONITOR LED 18 PLG 3CQ4321HMN G9W86A6#ABA HP 267,11 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0097 

4 11809285 0004-01-012-0202

AIRE ACONDICIONADO
SPLIT 18.000 BTU. CONSOLA
MODELO CSC1018CD B (0 )
SERIE 
C101225450410621120016

C101225450310622130019 CSC1018CD-B (1) CONFORSTART 532,00 BLANCO MALO MANT-IB-2024-0236 

5 11808916 0004-01-004-0037

COPIADORA
MULTIFUNCIONAL
INCLUTYE ACCESORIOS Y
MESA PARA LA COPIADORA

15046343 AL-2051CS SHARP 939,00 S/C MALO TIC-IB-2024-0098 

6 11809506 0004-09-034-0002
JUEGO DE EXTRACTOR
PARA USO GENERAL

0004-09-034-0002 SIN MODELO SIN MARCA 1812,97 S/C MALO MANT-IB-2024-0242 

7 12383912 0205-01-002-0002 LICUADORA 0205-01-002-0002 3 VELOCIDADES OSTER 95,00 PLATEADO MALO MANT-IB-2024-0243 

8 27169636 N/A
AIRE ACONDICIONADO
PARED 18000 BTU

171117GS18180580 TAC18CSA TCL 693,84 BLANCO MALO MANT-IB-2024-0039 

9 12131536 0007-09-010-0218

COMPUTADORA PORTATIL
HP PROBOOK 4 4305 CON
CANDADO MOUSE
INALAMBRICO YMALETIN
DE PROTECCION

CNU1390JNV 44305 HP 880,00 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0105 

10 11810103 0004-14-001-0694 RADIO VHF MARINO NL041208455 LIFELINE NAUTILUS 557,76 NEGRO MALO MANT-IB-2024-0251 

11 11809107 0004-01-010-0081
REGULADOR DE
VOLTAJE-UPS DE 6VA

TA361A0181 9125 6000VA POWERWARE 5975,00 BEIGE MALO TIC-IB-2024-0116 

12 12132327 0007-09-066-0001

SOFTWARE (MACROMEDIA
STUDIO MX) KIT
COMPUTARIZADO Y
SOFTWARE DE
DIAGNOSTICO Y
CONFIGURACI N DE
MOTORES MERCURY

CF-53AA6ZY1M CF-53 PANASONIC 12308,80 NEGRO-GRIS MALO TIC-IB-2024-0117 

13 11809909 0004-14-001-0499
RADIO ANTENA
FRECUENCIA 5.4 GHZ MAS
KIT DE INSTALACION

1030T00156D5CCA16 NANOSTATION5 UBIQUITI 140,00 BLANCO MALO TIC-IB-2024-0118 

14 12383806 0203-01-027-0044
UPS TRIPP LINE INTERNET 
750U

9533AYOBC523700402 750U TRIPP LITE 92,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0119 

15 12131572 0007-09-010-0255 COMPUTADORA PORTATIL CNU319BK8Q 8470P HP 1699,08 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0104 

16 33617619 N/A IMPRESORA CNCRP20HKQ MFP M479FDW HP 782,88 BLANCO MALO TIC-IB-2024-0103 

17 11809257 0004-01-012-0173
AIRE ACONDICIONADO TIPO
SPLIT DE 24.000 BTU

Y16MPAK5301164T AS24UBAXXAP SMC 852,00 CREMA MALO MANT-IB-2024-0237 

18 11810637 0004-14-050-0031 TELEVISOR PLASMA 42 LB91950540 TCP42C1 PANASONIC 1066,00 NEGRO MALO MANT-IB-2024-0254 

19 12131508 0007-09-010-0189

COMPUTADORA
PORTATILES INTEL CORE 13
330M 2.13 GHZ DISCO DURO
320 GB MEMORIA RAM 3GB
RED ETHERNET 10 100 1000 Y
WRELESS 802 11N UNIDAD
OPTICA DVD RW VIDEO
PUERTO USB PANTALLA 14

CNF0482K9R PROBOOK 44205 HP 939,45 NEGRO MALO TIC-IB-2023-0313 

20 12131866 0007-09-012-0306 MONITOR 18 PLG 3CQ4321G4M G9W86A6#ABA HP 267,11 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0120 

4/10
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 165 - Registro Oficial

50 

Lunes 17 de noviembre de 2025

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica

Dirección:  Santa Cruz, Pto. Ayora: Tel: (593 5) 3 706260, (593 5) 2 526189/190 • info@galapagos.gob.ec • Código Postal: 

200102  | RUC: 2060002010001  | San Cristóbal, Pto. Baquerizo Moreno: Tel./Fax.:  (593 5) 2 520138/497/476 • Código 
Postal: 200101 | Isabela, Pto. Villamil: Tel: (593 5) 2 529178/268 • Código Postal: 200103 | Floreana, Pto. Velasco Ibarra: Tel: 
(593 5) 2 535 009  www.ambiente.gob.ec●

Resolución Nro. MAATE-DPNG/DAF/-2025-0046-R

Santa Cruz, 01 de agosto de 2025

21 12132031 0007-09-018-0018 DISCO DURO INTERNO 0007-09-018-0018 SIN MODELO SIN MARCA 660,00 NEGRO MALO TIC-IB-2022-0010 

22 12132032 0007-09-018-0019 DISCO DURO INTERNO 0007-09-018-0019 SIN MODELO SIN MARCA 660,00 NEGRO MALO TIC-IB-2022-0002 

23 12131641 0007-09-010-0329 COMPUTADORA PORTATIL CND53718J9 PROBOOK 14 PLG HP 1166,13 N EGRO MALO TIC-IB-2024-0099 

24 12131525 0007-09-010-0206 COMPUTADOR PORTATIL W80483T6AGZ MACPRO MAC 2907,85 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0123 

25 11810602 0004-14-043-0056 PROYECTOR 57148 VPL-CS5 SONY 390,00
BLANCO  - 
PLOMO

MALO TIC-IB-2024-0130 

26 12131233 0007-09-005-0298 C.P.U. MXL4321349 E2D13AV#005 HP 534,22 NEGRO MALO TIC-IB-2022-0012 

27 12131640 0007-09-010-0328 COMPUTADOR PORTATIL CND53718FP PROBOOK 14 PLG HP 1166,13 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0204 

28 11811834 0004-18-005-0013 LAVADORA DE ROPA 0AE45BAF802123Z WA16F7L4UWAED SAMSUNG 802,99 CROMADA MALO MANT-IB-2024-0234 

29 11811974 0205-01-014-0002 DISPENSADOR DE AGUA 13121029NA0203 EM01CS MABE 200,00 GRIS MALO MANT-IB-2024-0235 

30 12131780 0007-09-012-0220 MONITOR CM23H9FS703251 2333SW SAMSUNG 250,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0191 

31 12132026 0007-09-018-0013 DISCO DURO EXTERNO 0007-09-018-0013 120GB LACIE 270,00 S/C MALO TIC-IB-2024-0201 

32 12132023 0007-09-018-0010 DISCO DURO EXTERNO 529000076 LUH5531 OMEGA 450,00 S/C MALO TIC-IB-2024-0202 

33 12131580 0007-09-010-0263 COMPUTADORA PORTATIL CNU319B4XN 8470P HP 1699,08 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0153 

34 26478140 N/A COMPUTADORA PORTATIL 5CD8362L4M PROBOOK 450 HP 946,47 PLOMO MALO TIC-IB-2023-0289 

35 12131567 0007-09-010-0250 COMPUTADORA PORTATIL CNU319BK8R 8470P HP 1699,08 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0192 

36 12131439 0007-09-010-0108

COMPUTADORA INCLUYE
BATERIA ADICIONAL DISCO
EXTERNO MOUSE OPTICO
HP AC ADPATADOR GUIA DE 
INSTALACION

CNU8380HB0 6530B HP 1695,00 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0143 

37 12131632 0007-09-010-0320 COMPUTADORA PORTATIL CND5108FMC PROBOOK 15 PLG HP 1166,13 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0177 

38 11809729 0004-14-001-0309
RADIO BASE VHS CON DCS (
INCLUYE SOPRTE Y 
MANUAL)

1106819 IC-M422 ICOM 595,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0199 

39 12384071 0205-02-010-0006 OCTOPUS R190 0205-02-010-0006 SIN MODELO SIN MARCA 120,00 S/C MALO MANT-IB-2025-0038 

40 28747368 N/A
CAMARA FOTOGRAFICA DE
BUCEO OLYMPUS

BHVB75253 IM005 OLYMPUS 2326,80 NEGRO MALO MANT-IB-2025-0039 

41 12131452 0007-09-010-0121
COMPUTADORA INCLUYE
BATERIA ADICIONAL DISCO 
EXTERNO

CNU8380SBV 6530B HP 1695,00 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0172 

42 11811616 0004-16-094-0001 REGULADOR DE BUCEO 0004-16-094-0001 R095 SCUBAPRO 313,60 NEGRO MALO MANT-IB-2025-0037 

43 12384072 0205-02-010-0007 OCTOPUS MK25 X650 0205-02-010-0007 SIN MODELO SIN MARCA 120,00 S/C MALO MANT-IB-2025-0041 

44 12131469 0007-09-010-0146

MINI COMPUTADORA
PORTATIL PROCESADOR
ATON N270 1 60 GHZ 533 512
KB CACHE 20GB DE RAM
DDR2 160GB DE DISCO DURO
SATA 5400 RPM PANTALLA
10.1 WIRELESS LAS RED
WINDOWS HOME BASIC

SNU9225W9 2140 HP 540,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0203 

45 11809004 0004-01-009-0096 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GGVED404D34B9 DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0113 

46 11810432 0004-14-030-0027 TELEFONO SATELITAL 300215010406300 9575 IRIDIUM 3125,50 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0206 

47 12131610 0007-09-010-0298 COMPUTADORA PORTAIL 5CG44627RY PROBOOK 640G1 HP 1062,28 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0162 

48 12131642 0007-09-010-0330 COMPUTADORA PORTAIL CND537188Q PROBOOK 14 PLG HP 1166,13 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0166 

49 31236815 N/A MOUSE 31236815 KMW-390 KLIP XTREME 19,04 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0208 

50 12131634 0007-09-010-0322 COMPUTADORA PORTATIL CND5108FP2 PROBOOK 15 PLG HP 1166,13 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0124 

51 12131560 0007-09-010-0243 COMPUTADORA PORTATIL 2CE2321MM7W DV6-7084LA HP 1519,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0165 

52 12131620 0007-09-010-0308 COMPUTADORA PORTATIL CND43439QP 14RO22LA HP 813,50 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0169 

53 12131543 0007-09-010-0225 COMPUTADORA PORTATIL CNU1374ZVP 44305 HP 880,00 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0141 

54 26478132 N/A COMPUTADORA PORTATIL 5CD8362L4W PROBOOK 450 HP 946,47 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0129 

55 12131605 0007-09-010-0293 COMPUTADORA PORTATIL 5CG4463M7P PROBOOK 640G1 HP 1062,28 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0149 

56 26478133 N/A COMPUTADORA PORTATIL 5CD8215K74 PROBOOK 450 HP 946,47 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0128 

57 12131189 0007-09-005-0254 CPU 180451539282 SIN MODELO SIN MARCA 505,95 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0102 

58 12131614 0007-09-010-0302 COMPUTADORA PORTATIL 5CG4463M74 PROBOOK 640G1 HP 1062,28 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0140 

59 12131627 0007-09-010-0315 COMPUTADORA PORTATIL CND4343BCM 14RO22LA HP 813,50 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0171 

60 31236808 N/A MOUSE INALAMBRICO 31236808 KMW-390 KLIP XTREME 19,04 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0200 

61 12131656 0007-09-010-0344 COMPUTADORA PORTATIL CND53718JZ PROBOOK 14 PLG HP 1166,13 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0173 

62 12131821 0007-09-012-0261 MONITOR 109NDZJA8869 W1943C LG 134,92 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0082 

63 12383724 0203-01-001-0032 TECLADO BCYSTOAHH4U56O PR1101U HP 22,40 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0080 

64 12131603 0007-09-010-0286 COMPUTADORA PORTATIL C02ML6L5FD56 A1398 APPLE 2458,40 PLOMO MALO TIC-IB-2025-0002 

65 12131811 0007-09-012-0251 MONITOR 006NDQA6R676 W2353VQV LG 215,82 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0001 

66 12131428 0007-09-010-0094

COMPUTADORA PORTATIL
INCLUYE MALETIN DE
PROTECCION MOUSE
OPTICO Y BATERIA 
ADIOCIONAL

CNU75015G7 6710B HP 1640,47 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0170 

67 26823672 N/A DISPENSADOR DE AGUA 71600172 EQC153MBHW ELECTROLUX 205,00 PLOMO MALO MANT-IB-2024-0240 

68 12131521 0007-09-010-0202 COMPUTADORA PORTATIL CNF0482KCP PROBOOK 44205 HP 939,45 NEGRO MALO TIC-IB-2022-0038 

69 11809021 0004-01-009-0113 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GGVED705786BC DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0015 

70 11808998 0004-01-009-0090 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GGVED7057844F DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0013 

71 11809032 0004-01-009-0124 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GGVED70578449 DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0014 

72 28073626 N/A GPS 471119013 ETREX 30X GARMIN 761,60 PLOMO MALO TIC-IB-2025-0026 
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73 12131370 0007-09-009-0216 IMPRESORA MULTIFUNCION CND8F4BCFC M475DN HP 914,66 BEIGE MALO TIC-IB-2024-0164 

74 12131333 0007-09-009-0178 IMPRESORA LASER CNB9P49003 P2055DN HP 562,25 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0160 

75 12131814 0007-09-012-0254 MONITOR 109NDGL98071 W1943C LG 134,92 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0029 

76 12131359 0007-09-009-0205 IMPRESORA MULTIFUNCION CNB8D46S27 M475DN HP 831,66 BLANCO MALO TIC-IB-2024-0163 

77 11227841 0004-14-089-0027 TALADRO INALAMBRICO 978999 DCD930 DEWALT 340,00
AMARILLO 
NEGRO

MALO MANT-IT-2025-0002 

78 12131645 0007-09-010-0333 COMPUTADORA PORTATIL CND537187G PROBOOK 14 PLG HP 1166,13 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0182 

79 33084040 N/A CAMPANA EXTRACTORA 1201602291109 CEI-60CRP INDURAMA 185,00
PLOMO Y 
BLANCO

MALO MANT-IT-2025-0005 

80 11811493 0004-16-021-0024 BINOCULAR 0004-16-021-0024 10+30X 50 MM TASCO 102,00 NEGRO MALO MANT-IT-2025-0008 

81 26846885 N/A MICROONDAS 84503276 EMDN28G3MLG ELECTROLUX 149,60 PLOMO MALO MANT-IT-2025-0006 

82 12384429 0205-09-006-0001
EXTRACTOR DE COCINA 6 
HORNILLAS

12006120701101 CEJ90CR SIN MARCA 195,00 PLOMO MALO MANT-IT-2025-0004 

83 11810801 0004-14-081-0010 RESPONDEDOR DE RADAR 30372 SIN MODELO ACR 1550,00 AMARILLO MALO TIC-IB-2025-0042 

84 11810334 0004-14-005-0297 GPS NAVIGATOR GP32 6425-4936 GP-32 FURUNO 660,00 GRIS MALO TIC-IB-2025-0043 

85 11809727 0004-14-001-0307
RADIO BIDIRICCIONAL
INCLUYE MANUAL Y 
SOPORTE

24966 SR-102TM ACR 575,00
AMARILLO 
NEGRO

MALO TIC-IB-2025-0040 

86 11811480 0004-16-021-0007
BINOCULAR MILITARY
MARINE 8X302

240701045 SIN MODELO GERMANY 439,00
VERDE 
MILITAR

MALO MANT-IT-2025-0024 

87 12384078 0205-02-013-0002

MEGAFONO PORTABLE
CONTIENE BATERIA
RECARGABLE RIRENA A
PRUEBA D AGUA

0205-02-013-0002 PMP 55R PYLEPRO 98,00
BLANCO - 
ROJO

MALO TIC-IB-2025-0025 

88 12383831 0203-01-032-0006 SWITCH DE 8 PUERTOS CA10138006055 TEG-580G TRENDNET 65,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0023 

89 12383836 0203-01-035-0001 RUTEADOR TRENDNET C209436505646 TN-652BPR TRENDNET 75,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0022 

90 11808970 0004-01-009-0062 TELEFONO INALAMBRICO 20GFTUGD404F921D LXP100 ELASTIX 84,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0038 

91 11808986 0004-01-009-0078 VIDEO TELEFONO IP 1202013070200721 VP530 YEALINK 421,81 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0016 

92 11809025 0004-01-009-0117 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GGVED705786C1 DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0017 

93 11809031 0004-01-009-0123 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GGVED705786BE DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0020 

94 11809033 0004-01-009-0125 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GGVFE906D606D DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0018 

95 11809919 0004-14-001-0509
RADIO PARA CONEXION
INALAMBRICA INCLUYE
FUENTE DE PODER

224JLS1929 PTP58300 MOTOROLA 3000,00 CREMA MALO TIC-IB-2025-0035 

96 11809287 0004-01-012-0204

AIRE ACONDICIONADO
SPLIT 18.000 BTU. CONSOLA
MODELO CSC1018CD B (0 )
SERIE 
C101225450410621120028

C101225450310661320001 CSC1018CD-B (1) CONFORSTART 532,00 BLANCO MALO MANT-IT-2025-0003 

97 28101516 N/A
RADIO DE DATOS 
INALAMBRICOS

18E8298C08B6 PBE-M5-400 UBIQUITI 140,00 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0036 

98 22912942 N/A CAMARA IP 703226403 DS-2CD2642FWD-I HIKVISION 350,50 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0033 

99 29414918 N/A IMPRESORA VNCKM36CLJ M477FDW HP 674,24 BLANCO MALO TIC-IB-2024-0148 

100 12132311 0007-09-060-0004 NANO BRIDGE M5 DUAL POL DC9FDB2481EC NB-5G25 UBIQUITI 129,00 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0032 

101 12130965 0004-14-055-0003 ADAPTADOR/ PIDU 1343008095 WB2521 MOTOROLA 265,00 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0034 

102 12131038 0004-14-141-0024 ACCESS POINT 1228TDC9FDB12A5FB UNIFI/AP UBIQUITI 200,91 CREMA MALO TIC-IB-2025-0030 

103 12131782 0007-09-012-0222 MONITOR CNC927PZGG LCD 17 HP 160,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0041 

104 26980573 N/A IMPRESORA MULTIFUNCION VNBKLC2JXC M477FDW HP 704,48 BLANCO MALO TIC-IB-2024-0157 

105 11809067 0004-01-009-0159 TELEFONO INALAMBRICO IP 207GH19D50009DE1 DP715 GRANDSTREAM 95,20 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0051 

106 11810337 0004-14-005-0300 GPS 2AF006056 GPSMAP 421 GARMIN 889,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0047 

107 12131571 0007-09-010-0254 COMPUTADORA PORTATIL CNU319BK9H 8470P HP 1699,08 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0131 

108 12131327 0007-09-009-0172 IMPRESORA LASER CNB9B40675 P2055DN HP 525,00 BEIGE MALO TIC-IB-2024-0137 

109 31236848 N/A MOUSE INALAMBRICO 31236848 KMW-390 KLIP XTREME 19,04 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0027 

110 31236803 N/A MOUSE INALAMBRICO 31236803 KMW-390 KLIP XTREME 19,04 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0028 

111 12131542 0007-09-010-0224
COMPUTADORA PORTATIL
HP PROBOOK 4 4305

CNU1374YNN 44305 HP 880,00 PLOMO MALO TIC-IB-2025-0044 

112 31278230 N/A
DISPOSITIVO DE RASTREO 
SATELITAL

116a29d4e (TID: 700419) NEMO CLS 400,00 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0045 

113 11808962 0004-01-009-0054 TELEFONO ALAMBRICO 20GFTUGD404F921A LXP100 ELASTIX 84,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0048 

114 11808966 0004-01-009-0058 TELEFONO INALAMBRICO 20GFTUGD404F9B24 LXP100 ELASTIX 84,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0050 

115 11808972 0004-01-009-0064 TELEFONO INALAMBRICO 20GFTUGD404F9225 LXP100 ELASTIX 84,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0037 

116 12130946 0004-01-028-0009 GATEWAY 21AWKAEDA05A6885 GXW4108 GRANDSTREAM 889,99 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0021 

117 26980572 N/A IMPRESORA MULTIFUNCION VNBKLC2K2W M477FDW HP 704,48 BLANCO MALO TIC-IB-2024-0190 

118 12131537 0007-09-010-0219 COMPUTADORA PORTATIL CNU13756MK 44305 HP 880,00 PLOMO MALO TIC-IB-2025-0061 

119 27463979 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 91Q04099 S5 FUJIFILM 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0001 

120 27463980 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 7443596 D90 NIKON 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0002 

121 27463981 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 7443543 D90 NIKON 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0003 

122 27463982 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 7443542 D90 NIKON 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0004 

123 27463983 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 7443597 D90 NIKON 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0005 

124 27463985 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 8039127 D200 NIKON 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0006 

125 27463986 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 8029897 D200 NIKON 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0007 

126 27463988 N/A CAMARA FOTOGRAFICA 8039252 D200 NIKON 3118,80 NEGRO MALO DEAPS-IB-2025-0008 
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127 11811516 0004-16-023-0011 CONSOLA MANOMETRO 0004-16-023-0011 SIN MODELO SIN MARCA 165,00 S/C MALO MANT-IB-2025-0040 

128 11811448 0004-16-014-0092 BOMBA DE AGUA J218-596Z00913CH0335764U 3110P-10 SIMER 362,99 NEGRO MALO MANT-IT-2025-0047 

129 12131375 0007-09-009-0221 IMPRESORA MULTIFUNCION CND8F4BCJK M475DN HP 914,66 BEIGE MALO TIC-IB-2024-0147 

130 12131218 0007-09-005-0283 CPU MXL3310RG1 PRO3500MT HP 970,85 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0175 

131 11811518 0004-16-023-0013 CONSOLA DE BUCEO 2G 0004-16-023-0013 SIN MODELO SCUBAPRO 235,20 NEGRO MALO MANT-IB-2025-0034 

132 11811519 0004-16-023-0014 CONSOLA DE BUCEO 2G 0004-16-023-0014 SIN MODELO SCUBAPRO 235,20 NEGRO MALO MANT-IB-2025-0033 

133 11811423 0004-16-014-0060 BOMBA DE AGUA 0004-16-014-0060 12VCD JASSCO 276,79 NEGRO MALO MANT-IT-2025-0048 

134 12131153 0007-09-005-0218 CPU 2HNBJL1 T7400 DELL 4700,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0152 

135 12131181 0007-09-005-0246
CPU ESTACION DE TRABAJO
Y SOFWARE DE BASE DE 
TADOS

BH9SPN1 T7500 DELL 10616,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0183 

136 24553824 N/A SCANNER CN7B7D601T
SCANJET PRO
4500 FN1

HP 995,84 BEIGE MALO TIC-IB-2025-0062 

137 27396871 N/A HIDROLAVADORA 16033610028452 LR 54005 KARCHER 728,00
AMARILLO 
NEGRO

MALO MANT-IT-2025-0030 

138 28092240 N/A BOMBA DE FUMIGACION 28092240 GX6,5HP HONDA 1970,00 ROJO NEGRO MALO MANT-IT-2025-0042 

139 11809416 0004-08-003-0003 PODADORA DE ALTURA E1422002451 PPT 2400 ECHO 380,00 NARANJA MALO MANT-IT-2025-0046 

140 11809415 0004-08-003-0002 PODADORA DE ALTURA E1422002445 PPT 2400 ECHO 380,00 NARANJA MALO MANT-IT-2025-0045 

141 11809414 0004-08-003-0001 PODADORA DE ALTURA E14220002400 PPT 2400 ECHO 380,00 NARANJA MALO MANT-IT-2025-0044 

142 11811443 0004-16-014-0087 BOMBA DE AGUA J218-596Z00913CH0335761U 3110P-10 SIMER 362,99 NEGRO MALO MANT-IT-2025-0043 

143 33351169 N/A DISCO DURO EXTERNO WX42D116N15S DABBDA WD 151,20 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0056 

144 11810043 0004-14-001-0634 RADIO PORTATIL DIGITAL 807TPF3533 DGP8050 MOTOROLA 658,57 NEGRO MALO TIC-IB-2021-0064 

145 12131174 0007-09-005-0239 CPU MXL0440CG1 8100 ELITE HP 933,60 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0154 

146 34944787 N/A CPU G4H2VV1 T1650 DELL 300,00 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0156 

147 11808904 0004-01-004-0024

COPIADORA DIGITAL
INCLUYE ALIMENTADOR
ELECTRONICO 3 BANDEJA
DE PAPEL STADR METALICO
TARJETA DE CONEXION EN 
RED

85026458 MX-M450N SHART 7900,00 BEIGE MALO TIC-IB-2024-0100 

148 12131581 0007-09-010-0264 COMPUTADORA PORTATIL CNU319B4GP 8470P HP 1699,08 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0179 

149 11810759 0004-14-075-0011
RELOJ BIOMETRICO PARA
CONTROL DE ASISTENCIA

0951422360003 I560G BIOSYSTEM 1300,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0069 

150 12131164 0007-09-005-0229

CPU PROESADOR INTER
CORE 15 650 DISCO DURO
320GB SATA 7200 RPM
MEMORIA RAM 4GB DDR3
RED INTHERNET 10 100 1000
Y WIRELESS 802. 11N
UNIDAD OPTICA SATA DVD
RW 16X MOUSE OPTICO
VIDEO INTEGRADO

MXL0440CHF 8100 ELITE HP 933,60 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0066 

151 12131332 0007-09-009-0177
IMPRESORA BLANCO Y 
NEGRO

CNB9P64675 P2055DN HP 562,25 PLOMO MALO TIC-IB-2024-0186 

152 11810963 0004-14-131-0004 MP4 ZEN Y PLUS 2GB C6PF2071647M10715M SIN MODELO SIN MARCA 126,50 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0065 

153 11808919 0004-01-005-0004 DESTRUCTORA DE PAPEL 120456823 HD180MX ROYAL 365,40 NEGRO MALO MANT-IB-2025-0003 

154 12131386 0007-09-009-0262
IMPRESORA LASERJET 
P3015DN

VNB4G13508 P3015DN HP 1208,59 BEIGE MALO TIC-IB-2024-0139 

155 12131492 0007-09-010-0169 COMPUTADORA POIRTATIL 43254567109 E4300 DELL 2150,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0063 

156 11809906 0004-14-001-0496
RADIO ANTENA
FRECUENCIA 2.4 GHZ MAS
KIT DE INSTALACION

1106L0027220883D9 NANOSTATION2 UBIQUITI 140,00 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0071 

157 22547763 N/A TELEFONO IP 20EZ1QHH90C3B682 GXP1610 GRANDSTREAM 42,22 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0115 

158 12383908 0205-01-001-0022 CAFETERA PARA 30 TAZAS 11110686 UMO109 UMCO 89,40 GRIS NEGRO MALO MANT-IB-2025-0006 

159 11811870 0004-18-010-0007 DISPENSADOR DE AGUA 0004-18-010-0007 AV-70 AVANTI 325,89 BLANCO MALO MANT-IB-2025-0005 

160 11810271 0004-14-005-0178
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0178 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0079 

161 11810970 0004-14-132-0007 RECEPTOR 172 176 MHZ 0004-14-132-0007 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0078 

162 11811895 0004-18-016-0006 TELEVISOR DE 70 PLG 7701360-A KDL70W855B SONY 4032,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0076 

163 29558404 N/A RELOJ BIOMETRICO BIS5194460006 BIOPALM BIOSYSTEM 700,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0072 

164 11811592 0004-16-083-0002 MEGAFONO DE 50 W 0004-16-083-0002 UM-02 8PCS HI- POWER 174,37 CREMA MALO TIC-IB-2025-0086 

165 31236894 N/A MOUSE 31236894 KMW-390 KLIP XTREME 19,04 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0093 

166 11811535 0004-16-073-0010 GENERADOR PORTATIL 0247431 ET950 YAMAHA 339,29 NEGRO -AZUL MALO MANT-IT-2025-0059 

167 11810741 0004-14-069-0031

SISTEMA ENERGIA SOLAR
FOTOVOLTAICA DE 350
WATS 100 VAC AUTONOMIA
DE 1 DIA QUE INCLUYA
MODULO DE 5 PANELES
SOLAR CARGADOR E
INVERSOR DE CARGA
RGULADORES DE CARGA
BANCO DE 6 BATERIA

0004-14-069-0031 SIN MODELO SIN MARCA 7034,94 S/C MALO MANT-IT-2025-0053 

168 11810400 0004-14-029-0008
GENERADOR ELECTRICO A
DIESEL DE 10 HP

159493V H500H100 RONG LONG 881,60 ROJO MALO MANT-IT-2025-0051 

169 21533678 N/A GENERADOR ELECTRICO 7C1-0200450 EF1000FW YAMAHA 898,41 AZUL-GRIS MALO MANT-IT-2025-0060 

170 11811318 0004-16-001-0100
MOTOR FUERA DE BORDA 
F100

60CX1006919C F100 YAMAHA 12252,51 GRIS MALO MANT-IT-2025-0016 

171 11811500 0004-16-021-0032 BINOCULAR 9018228 A211 NIKON 309,12 NEGRO MALO MANT-IT-2025-0056 
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172 12130980 0004-14-076-0021
GPS/PANTALLA DE
IDENTIFICACIOBN 
AUTOMATICA

103644939 AI50 SIMRAD 1542,37 GRIS MALO TIC-IB-2025-0116 

173 11811605 0004-16-087-0001
SISTEMA ESTANDAR PARA
TRATAMIENO DE AGUAS 
RESIDUALES

09M6025-D018766C M6025V
SEVERN TRENT
DE NORA

48450,00 AZUL MALO MANT-IT-2025-0058 

174 11811608 0004-16-087-0004
SISTEMA ESTANDAR PARA
TRATAMIENO DE AGUAS 
RESIDUALES

09M6025-D018764C M6025V
SEVERN TRENT
DE NORA

48450,00 AZUL MALO MANT-IT-2025-0062 

175 11811852 0004-18-008-0027 COCINA DE 4 HORNILLAS 22460950039 SIN MODELO INDURAM 320,00 BLANCA MALO MANT-IT-2025-0075 

176 12132144 0007-09-024-0021
SWITCH BASELINE 2948 SFP
PLUS 48PUERTOS 10 100 1000 
731

AB/T2GG80L4A9120 3CBLSG48 3COM 860,00 PLOMO MALO TIC-IB-2025-0117 

177 25119363 N/A AIRE ACONDICIONADO 11336NFA140100000516
TAC-12CSA/HAI 
(15082604)

TCL 592,39 BLANCO MALO MANT-IT-2025-0081 

178 11809182 0004-01-012-0060 AIRE ACONDICIONADO 1492206327 CW-C121AP PAMNASONIC 361,61 CREMA MALO MANT-IT-2025-0080 

179 11809307 0004-01-012-0232 AIRE ACONDICIONADO D202129080513B04150222 CMC12-13A CONFORSTAR 749,03 BLANCO MALO MANT-IT-2025-0072 

180 11811784 0004-18-001-0067 REFRIGERADOR E000390681000510175 RI-470 INDURAMA 803,00 CROMADA MALO ECO-IT-2025-0003 

181 23603544 N/A
AIRE ACONDICIONADO
PARED 24000 BTU

2404063090777260150187 SMC AS 242IV3 SMC 1078,00 BLANCO MALO MANT-IB-2025-0009 

182 23603545 N/A
AIRE ACONDICIONADO
PARED 24000 BTU

2404063090777260150181 SMC AS 242IV3 SMC 1078,00 BLANCO MALO MANT-IB-2025-0011 

183 12131447 0007-09-010-0116 COMPUTADORA PORTATIL CNU8380L81 6530B HP 1695,00 PLOMO MALO TIC-IB-2025-0122 

184 31236820 N/A MOUSE 31236820 KMW-390 KLIP XTREME 19,04 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0123 

185 12131998 0007-09-014-0233 TECLADO CN-0N243F-73571-030E-A01 L30V DELL 15,00 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0118 

186 12131755 0007-09-012-0183 MONITOR CNC821NQMQ L170 HP 178,50 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0119 

187 11810767 0004-14-078-0003 HIDROLAVADORA YLQ6335G150B 2000W PAOLO 305,20 VERDE MALO MANT-IT-2025-0084 

188 11810945 0004-14-126-0023 BOMBA DE AGUA 0004-14-126-0023 BOAT 1/2 TRUPER 303,18 NARANJA MALO MANT-IT-2025-0083 

189 11809446 0004-09-008-0001 MAQUINA DE OXICORTE 0004-09-008-0001 SIN MODELO VICTOR 685,95 BRONCE MALO MANT-IT-2025-0085 

190 11811248 0004-15-021-0001
KIT DE
SEGURIDAD/COMPUTADORA
DE BUCEO

1206080057213 WATEC GALILEO 700,00 NEGRO MALO ECO-IB-2025-0001 

191 11810219 0004-14-005-0116 GPS 74881341 MAP60 GARMIN 459,20 PLOMO MALO TIC-IB-2025-0124 

192 26486902 N/A GPS 51M013256 GPSMAP 64sc GARMIN 507,20 GRIS Y NEGRO MALO TIC-IB-2025-0125 

193 26818999 N/A
IMPRESORA 
MULTIFUNCIONES

PHBLLO3BZ
LASER JET PRO
MFP M426dw

HP 705,60 BLANCO MALO TIC-IB-2025-0075 

194 11808914 0004-01-004-0035

COPIADORA
MULTIFUNCIONAL
INCLUTYE ACCESORIOS Y
MESA PARA LA COPIADORA

15046483 AL-2051CS SHARP 939,00 S/C MALO TIC-IB-2025-0126 

195 11808983 0004-01-009-0075 VIDEO TELEFONO IP 1202013070200707 VP530 YEALINK 421,81 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0130 

196 11810509 0004-14-038-0040
CAMARA FOTOGRAFICA 
DIGITAL

8509601 DSWW610 SONY 178,00 GRIS MALO ECO-IB-2025-0002 

197 11810510 0004-14-038-0041
CAMARA FOTOGRAFICA 
DIGITAL

8509599 DSWW610 SONY 178,00 GRIS MALO ECO-IB-2025-0003 

198 11811134 0004-15-006-0001 AUDIFONO MICROFONO 0004-15-006-0001 H10-13.4 DAVID CLARK 315,00 VERDE NEGRO MALO ECO-IT-2025-0008 

199 11811135 0004-15-006-0002 AUDIFONO MICROFONO 0004-15-006-0002 H10-13.4 DAVID CLARK 320,00 VERDE-NEGRO MALO ECO-IT-2025-0009 

200 11811136 0004-15-006-0003 AUDIFONO MICROFONO2 0004-15-006-0003 H10-13.4 DAVID CLARK 320,00 VERDE-NEGRO MALO ECO-IT-2025-0010 

201 11811137 0004-15-006-0004 AUDIFONO MICROFONO3 0004-15-006-0004 H10-13.4 DAVID CLARK 320,00 VERDE-NEGRO MALO ECO-IT-2025-0011 

202 11810264 0004-14-005-0171
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0171 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0087 

203 11810265 0004-14-005-0172
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0172 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0091 

204 11810266 0004-14-005-0173
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0173 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0092 

205 11810267 0004-14-005-0174
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0174 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0090 

206 11810268 0004-14-005-0175
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0175 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0082 

207 11810269 0004-14-005-0176
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0176 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0108 

208 11810270 0004-14-005-0177
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0177 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0083 

209 11810272 0004-14-005-0179
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0179 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0095 

210 11810273 0004-14-005-0180
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0180 SIN MODELO SIN MARCA 1158,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0088 

211 11810274 0004-14-005-0181
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0181 SIN MODELO SIN MARCA 1164,08 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0096 

212 11810275 0004-14-005-0182
GPS COLLAR RECOLECCION
DE DATOS

0004-14-005-0182 SIN MODELO SIN MARCA 1158,03 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0089 

213 11810276 0004-14-005-0183 GPS ( PARA BAJAR DATOS) 0004-14-005-0183 SIN MODELO SIN MARCA 201,07 S/C MALO TIC-IB-2025-0109 

214 11810964 0004-14-132-0001 RECEPTOR 0004-14-132-0001 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0098 

215 11810965 0004-14-132-0002 RECEPTOR 0004-14-132-0002 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0105 

216 11810967 0004-14-132-0004 RECEPTOR 0004-14-132-0004 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0102 

217 11810968 0004-14-132-0005 RECEPTOR 0004-14-132-0005 SIN MODELO SIN MARCA 852,18 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0104 

218 11810969 0004-14-132-0006 RECEPTOR 172 176 MHZ 0004-14-132-0006 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0103 
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219 11810971 0004-14-132-0008 RECEPTOR 172 176 MHZ 0004-14-132-0008 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0097 

220 11810972 0004-14-132-0009 RECEPTOR 172 176 MHZ 0004-14-132-0009 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0101 

221 11810973 0004-14-132-0010 RECEPTOR 172 176 MHZ 0004-14-132-0010 SIN MODELO SIN MARCA 852,17 ANARANJADO MALO TIC-IB-2025-0106 

222 11810976 0004-14-132-0013
RECEPTOR TR4K 170 174 
MHZ

0004-14-132-0013 SIN MODELO SIN MARCA 947,92 S/C MALO TIC-IB-2025-0110 

223 11810977 0004-14-132-0014
RECEPTOR TR4K 172 176 
MHZ

0004-14-132-0014 SIN MODELO SIN MARCA 947,92 S/C MALO TIC-IB-2025-0099 

224 11811490 0004-16-021-0021 BINOCULAR NOCTURNA 40035779 4X * 50 BUSNELL 450,00
VERDE - 
NEGRO

MALO ECO-IT-2025-0015 

225 11810507 0004-14-038-0038 CAMARA DE VIDEO 00N10C321G0977 U32120 FLIP 265,00 NEGRO MALO ECO-IB-2025-0004 

226 26819004 N/A
IMPRESORA 
MULTIFUNCIONES

VNBKL9TC2X
LASER JET PRO
MFP M477fdw

HP 744,53
BLANCO Y 
NEGRO

MALO TIC-IB-2025-0131 

227 11810397 0004-14-014-0025
VIDEO C MARA DVD
INCLUYE CABLE PARA T
BATERIA CABLE DE USB

B6SA10183 R VDR-D100PL PANASONIC 755,21 PLOMO MALO ECO-IT-2025-0016 

228 11808834 0004-01-002-0061

CAMARA FOTOGRAFICA
DIGITAL SENSOR CMOS
EXMOR 1 2 4 9 1
MEGAPIXELES ZOOM
OPTICO DE 20X LENTE
PREMIUM PANTALLA LCD
DE 3 0 MOVIBLE Y VISOR
ELECTRONICO SALIDA DE
ALTA DEFINISION

2294637 DSC-HX1 SONY 593,76 NEGRO MALO ECO-IT-2025-0017 

229 12383734 0203-01-001-0042 TECLADO BDMEP0C5Y6M5OR KB1156 HP 89,04 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0134 

230 31236813 S/N MOUSE 31236813 KMW-390 KLIP XTREME 19,04 NEGRO MALO TIC-IB-2025-0139 

231 11808910 0004-01-004-0030
COPIADORA
MULTIFUNCIONAL (TONER
MX 206NT)

0305511X MX-M200D SHARTP 2820,00 BEIGE MALO TIC-IB-2025-0132 

232 12131237 0007-09-005-0302 C.P.U. MXL43212WN E2D13AV#005 HP 534,22 NEGRO MALO TIC-IB-2024-0095 

      SUMAN $336.004,75     

  
 Artículo 2.- Proceder con la chatarrización de los bienes de larga duración y bienes sujetos al control
administrativo de propiedad de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, de conformidad con lo establecido
en los artículos 79, 80, 134 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y
Control de los Bienes e inventarios del Sector Público.  
  
Artículo 3.- Designar a la Responsable del Subproceso de Administración de Bienes y Bodega, para que
intervenga en la diligencia de chatarrización mencionada en el artículo 134 del Reglamento General Sustitutivo
que indica: (…) entregarán a la empresa de chatarrización calificada para el efecto por el ente rector de la

industria y producción, los bienes a ser procesados; la empresa de chatarrización emitirá el certificado de

haber recibido los bienes sujetos a chatarrización el mismo que deberá estar suscrito por el representante legal

de la empresa y por el Guardalmacén, o quien haga sus veces, de la entidad u organismo, para lo cual se dejará
constancia de lo actuado mediante la elaboración y suscripción del Acta. 
  
Artículo 4.- Practíquese la diligencia de destrucción en la circunscripción territorial donde se encuentran los
bienes y dentro de un plazo máximo de 60 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente 
Resolución. 
  
Artículo. 5.- Se dispone al Proceso de Gestión Financiera realizar el trámite de egreso que corresponda en
referencia al registro contable de los bienes en mención de propiedad de la Dirección del Parque Nacional
Galápagos Planta Central Santa Cruz. 
  
Artículo 6.- Notifíquese con el contenido de esta Resolución, por intermedio de la Responsable Componente de
Documentación y Archivo, a los servidores públicos descritos en el artículo 3, 4 y 5 de este instrumento y a la
Contraloría General del Estado a través de su máxima autoridad. 
  
Disposición final. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

 

  
Tlgo. Christian Sevilla Paredes 

Director (s) del Parque Nacional Galápagos 
Delegado de la Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica

  

Considerando:

  
  
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de interés público la preservación
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados; 
  
Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador
consagra y garantiza a las personas el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente
equilibrado y libre de contaminación y armonía con la naturaleza; 
  
Que, el literal l) del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador señala
que, las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación
si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que, las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
  
Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos
dispone que, el Parque Nacional Galápagos se encuentra a cargo de las áreas naturales
protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y
competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las
actividades que en dichas áreas se realicen de conformidad con el Sistema Nacional de
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Áreas Protegidas y el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia
de Galápagos prescribe entre las atribuciones de la Dirección del Parque Nacional
Galápagos, la de administrar y controlar el Parque Nacional Galápagos y la Reserva
Marina de Galápagos, dentro del ámbito de su competencia; 
  
Que, el numeral 7 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente, publicado mediante
Registro Oficial No. 983 del 12 de abril de 2017, establece que el derecho de la población
a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende la obligación de
toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental; 
  
Que, el numeral 5 del artículo 8 del Código Orgánico del Ambiente señala que es
responsabilidad del Estado promover y garantizar que cada uno de los actores de los
procesos de producción, distribución, comercialización, y uso de bienes o servicios,
asuma la responsabilidad ambiental directa de prevenir, evitar y reparar integralmente los
impactos o daño ambientales causados o que pudiera causar, así como mantener un
sistema de control ambiental permanente; 
  
Que, el artículo 11 del Código Orgánico del Ambiente señala que los operadores de las
obras, proyectos o actividades deberán mantener un sistema de control ambiental
permanente e implementarán todas las medidas necesarias para prevenir y evitar daños
ambientales, especialmente en las actividades que generan mayor riesgo de causarlos; 
  
Que, el artículo 53 del Código Orgánico del Ambiente establece que la Autoridad
Ambiental Nacional autorizará obras, proyectos o actividades dentro del Sistema
Nacional de Áreas Protegidas de manera excepcional, siempre que se cumplan las
condiciones de no afectar la funcionalidad del área protegida, estar de acuerdo al plan de
manejo y zonificación de área protegida y no contrariar las prohibiciones y restricciones
previstas en la Constitución y en este Código; 
  
Que, el numeral 2 del artículo 166 del Código Orgánico del Ambiente señala que la
Autoridad Ambiental Nacional tendrá competencia exclusiva para emitir las
autorizaciones administrativas de proyectos o actividades ubicados dentro del Sistema
Nacional de Áreas Protegidas, zonas intangibles y dentro del Patrimonio Forestal
Nacional, con excepción de las áreas de plantaciones forestales y sistemas agroforestales
de producción; 
  
Que, el artículo 173 del Código Orgánico del Ambiente señala que el operador de un
proyecto obra y actividad, publica, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir,
evitar, reducir y en los casos que sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales
que pueda generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente,
el operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración; 
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Que, el artículo 185 del Código Orgánico del Ambiente prescribe “(…) la autoridad
ambiental competente notificará al operador de los proyectos, obras o actividades con la
emisión de la autorización administrativa correspondiente, en la que se detallaran las
condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad, durante todas las fases del
mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para la operación. La Autoridad
Ambiental Nacional y las Autoridades Ambientales Competente llevarán un registro
actualizado de las autorizaciones administrativas otorgadas a través del Sistema Único de
Información Ambiental. Este registro será público y cualquier persona podrá acceder a
esta información y a los estudios que se utilizaron para la emisión de las 
autorizaciones.”; 
  
Que, el artículo 19 del Reglamento General de Aplicación de la Ley Orgánica de
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos establece que: “La Dirección del Parque
Nacional Galápagos con sede en el cantón Santa Cruz, es la unidad administrativa
desconcentrada de la Autoridad Ambiental Nacional, a cuyo cargo estará la
administración de las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas
zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales y las actividades que en dichas áreas se realicen, con arreglo a lo
dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos y demás
legislación vigente.” 
  
Que, al amparo del artículo 20 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica
de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos le corresponde al titular de la
Dirección del Parque Nacional Galápagos, entre otras, las siguientes funciones: a)
Representar legal, judicial, y extrajudicialmente a la Dirección del Parque Nacional
Galápagos; “b) Organizar, dirigir, programar, controlar y evaluar la ejecución de las
actividades encomendadas a la Dirección del Parque Nacional Galápagos conforme a los
respectivos instrumentos y procedimientos institucionales”. 
  
Que, el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva establece que los actos administrativos que expidan los órganos y entidades
sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a
petición del administrado; 
  
Que, el artículo 25 del Acuerdo Ministerial 061 del 7 de abril de 2025, establece que la
licencia ambiental es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental
Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos,
obras o actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El sujeto de
control deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental 
otorgado; 
  
Que, mediante resolución 46 emitida por la Dirección del Parque Nacional Galápagos y
publicada en Registro Oficial Edición Especial 349 del 16 de octubre de 2012, se expide
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el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Dirección del Parque
Nacional Galápagos en el artículo9 señala que el Director del Parque Nacional
Galápagos, tendrá entre otras la siguiente atribución: “ y) Ejercer las demás atribuciones
determinadas en las leyes y otras normas aplicables a la gestión de la DPNG”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020 el
Ministro del Ambiente y Agua delegó a la Dirección del Parque Nacional Galápagos
ciertas atribuciones en materia de calidad ambiental entre las cuales consta la
modificación y actualización de los permisos ambientales; 
  
Que, la Dirección de Parque Nacional Galápagos mediante oficio Nro.
MAE-SUIA-RA-PNG/DIR-2015-01502 del 28 de mayo de 2015, otorga a la señorita
Jeanneth Elizabeth Puebla Castro la licencia Ambiental Categoría II registrada con el No.
00115-20-2015-FA-PNG/DIR-MAE con fecha 08 de junio de 2015, para la ejecución del
proyecto denominado “GOSEN GUEST HOUSE”. 
  
Qué, mediante comunicación con número de ingreso
MAATE-DPNG/UTSC-2025-1895-E del 03 de julio de 2025 la señorita Jeanneth
Elizabeth Puebla Castro, titular del proyecto denominado “GOSEN GUEST HOUSE”,
solicita al Director de la Unidad Técnica San Cristóbal el cambio de nombre del
alojamiento denominado: “GOSEN GUEST HOUSE” por el de “HOSTAL GOSEN”. 
 
Que, mediante Acción de Personal DPNG-UATH-0534-2025 del 24 de julio de 2025, se
nombra al Ing. Carlos Ortega como Director del Parque Nacional Galápagos; 
  
Que, mediante memorando MAATE-DPNG/UTSC-2025-0234-M del 31 de julio de
2025,  remite el informe técnico Nro. 212-2025-CA/UTSC/DPNG, referente a la solicitud
de cambio de nombre del proyecto GOSEN GUEST HOUSE y al permiso Ambiental,  en
el que  la Responsable ( E) de Calidad Ambiental y el Director de la Unidad Técnica San
Cristóbal concluyen que el proyecto no registra obligaciones pendientes a su Permiso
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado,  por lo que recomiendan se realice el
cambio de nombre de la autorización administrativa Ambiental del proyecto en 
referencia; 
 
Que, mediante Acción de Personal DPNG-UATH-0665-2025 de 1 de septiembre de
2025, se nombra al Tlgo. Christian Sevilla Paredes como Director del Parque Nacional
Galápagos, subrogante; 
  
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Acuerdo Ministerial No.
MAAE-2020-024 en armonía con el artículo 226 de la Constitución de la República del
Ecuador; 
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RESUELVE:

  
Artículo 1. Autorizar el cambio de nombre de la autorización administrativa expedida
mediante número 00115-20-2015-FA-PNG/DIR-MAE del 8 junio de 2015, mediante el
cual se le otorgó la Licencia Ambiental categoría II a la señorita Jeanneth Elizabeth
Puebla Castro para la ejecución del proyecto denominado “GOSEN GUEST HOUSE, el
mismo que de ahora en adelante dirá “HOSTAL GOSEN”. 
  
Artículo 2.-Notifíquese con la presente Resolución a la señorita Jeanneth Elizabeth
Puebla Castro. 
  

DISPOSICIONES GENERALES

  
Primera. -De la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial, encárguese a
la Dirección Administrativa Financiera de la DPNG a través del Subproceso
correspondiente; y, de su publicación en la página web, encárguese a la Dirección de
Educación Ambiental y Participación Social de la DPNG. 
  
Segunda. – De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Unidad Técnica
San Cristóbal a través del Proceso de Calidad Ambiental. 
  

DISPOSICIÓN FINAL

  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial por ser de interés general. Comuníquese y Publíquese. 
– 

 

Documento firmado electrónicamente

Tlgo. Christian Raúl Sevilla Paredes
DIRECTOR DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS, SUBROGANTE 

Copia: 
Señor Biólogo
Jeferson Renán Herrera Pallo
Director de la Unidad Técnica San Cristóbal, Encargado PNG
 

Señor Magíster
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Edwin Rodrigo Robalino Garcés
Director de Gestión Ambiental
 

Señora Magíster
Jocelyn Andrea Vargas Alvarez
Directora de Asesoría Jurídica, Encargada PNG
 

Señora
Karina Del Rocío Coronel Ramírez
Responsable (E) del Subproceso Documentación y Archivo
 

Señorita Licenciada
Mariuxi Anabellel Zurita Moncada
Secretaria 2
 

Máster
Maryuri Irlandia Yépez Revelo
Responsable (E) Gestión de Calidad Unidad Técnica San Cristóbal

ve/jv
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